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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 

al demandado.    

Ahora bien, como quiera en la certificación de envío de dicha comunicación 

se informó que el destinatario se rehúso a recibirla, lo pertinente en este 
caso es que el extremo actor intente nuevamente las diligencias de 
notificación respectivas a esa misma dirección, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el inciso segundo del numeral 4 del art. 291 del C. G. del P., 
esto es, que la empresa de correo deberá dejar el citatorio en el lugar y emitir 
constancia de ello cuando el destinatario se rehúse a recibir el envío, lo cual 

no sucedió en este caso, pues únicamente se certificó la causal de 
devolución. 

 
En este punto, es preciso señalar que en el citatorio deberá informársele al 
demandado que para efectos de su notificación personal deberá 

comunicarse con este Juzgado a través del correo electrónico y solicitar una 
cita para comparecer a la sede del Despacho. Adviértase que, si vencido el 

término de los cinco días previsto por el art. 291 del C. G. del P. el ejecutado 
no adelanta gestión alguna para su notificación personal, el extremo actor 
habrá de proceder al envío del aviso de que trata el art. 292. 

 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud de 
emplazamiento formulada por el extremo actor. Téngase en cuenta, además, 

que, si es del caso, compete al extremo actor intentar las diligencias de 
notificación respectivas en el lugar de trabajo del demandado, de acuerdo 

con lo informado en el memorial de medidas cautelares.   
 
NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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Obre en autos los oficios aportados por la parte demandante debidamente 

radicados ante las entidades correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE   
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